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RESOLUCIóN ADMINISf RATIVA

Ciudad de l',,!éxico. a 1 M,i, .-'.'
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de N4éxico, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Ortánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los

elementos contenidos en el expedieñte número PAOT-2021-4037-SPA-3161 relac¡onado con la denuncia
presentadá ante este orgañismo descentrali¿ado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes:---

ANfECEDENTES

5e recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) sus dos perros s¡ernprc estón en la ozoteo sin sombro nioguo (...)entre sus or¡nes y heces (...J Ihechos
que tienen lugar en calle Platería, número 87, colonia N4ichoacán, Alcaldía Venustiano Carranzal (...)

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia prese¡tada, se realizaron las d¡ligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de 14éxico; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denunc¡a.

ANÁLIS15 DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly delOrdenámiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co, es
cons¡derada autor¡dad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en el
inmueble localizado en calle Platería, número 87, colonia [4ichoacán, Alcaldía Venust¡ano Carranza.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de N4éxico en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocás¡onar dolor, sufrimiento, poner en peligro [a vida
del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, [uz, atimeñto, agua, espacio, abr¡go contra la intemper¡e,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde á su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obrañ en el presente expediente, se desprende que personal de eita
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15
Bls 4 fracción lv de la Ley orgánica de esta Entidad, d¡ligencia durante la cual desde el espacio público se
constató la existe¡cia de dos ejemplares caninos localizados en el patio de la planta baja y en el primer n
la v¡vienda en comento, respectiva me nte; s in embargo, no fue posible localizar a su persona propieta
por el cualse notificó eloficio PAOT-05-3OO/20 0-3621-2022,
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FiSura t. Visla det silio referido en et escrilo de denuncia.
En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personar de esta
Procuraduría llevó a cabo una nueva v¡sita de reconocimiento de hechos, d¡ligencia durañte la cualse constató
lo siguiente:

. La presenc¡a de dos ejemplares caninos, hembra criollo que responde al nombre de ,,Laiza,'y macho de
la raza comúnmente conocida como pitbull de nombre ,,Scooby,,, de ocho y tres años de edad,
respectivamente.

. Condición (orporal y muscular, Esta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de las costillas alser vistos desde arriba, asícomo uñ pliegue abdomiña I evidente.

. Lugar de atoiam¡ento. Los animáles de compañía se encontraban deambulándo libremente en el patio
techado del inmueble en comento; dicho sitio se observó limpio, sin heces u or¡na, de igual mañera
tienen libre acceso al interior de lá vivienda de referencia, espacio que les permite protegerse de las
inclemencias del tiempo.

. Agua y Alimento, Se advirtió un recipiente de plástico que coñtenía agua limpia a su libre disposición y
a decir de la persona que atendió ál personal actuante, la álimentación de los ejemplares caninos se
basa en el sumin¡stro de croquetas adicionadas con alimento húmero, proporcionádas dos veces al día.

. Comportañiento. llantienen una postura relajada y contacto visualsin manifestar agres¡ón, asimismo
permiteñ el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera ¡nmediata; en este sentido no
se detectó que presenteñ sitnos de estrés o aislamiento.

. Condiaión de ialud. Los ejempláres caniños no presentan lesiones ev¡dentes; no obstante se le exhortó
a su persona propietaria a briñdárles atención médica, mediante el esquema de vacunac¡ón de acuerdo
á su edád, pára reforzarsu sistema inmunológico a fin de evitarenfermedadesgravesy potenc¡almente
mortales.

Fi8uras 2. I y 4. Ejemplares caninos motivo de de¡uncia, alimenlo y aSua proporcionados

Esde resaltarque,en el Acuerdo de Admisión, quefueenviado porcorreo electrónico
se le hizo de conocimieñto que contabá con un término de seis días hábiles para
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estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme alartículo 90 del Reglamento de la

Ley Orgá;ica de la procuraduría A;bientaty del Ordenamiento Territorial de lá C¡udad de ¡¡éxico; sin embargo

durantle et procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pud¡eran

determ¡nar ¡ncumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal'

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de conformidad

con el artícuto 27 fracción vl de la Ley or8ánica de esta Procuraduría, por imposibilidad lega[, al no constataf

irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos local¡zados en el inmueble

denunciado, esta Ent¡dad identificó que los animales de compañía contaban con bienestar

animal en cuanto a cond¡c¡ón corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada,

comportamiento y condición de salud.
. En elAcuerdo de Admisión, que fue env¡ado por correo electrónico a la persona denunciante, se

le h¡zo de coñoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para áportar las

pruebas que est¡mara pertinentes en la investigacióñ de los hechos; sin embargo, durante el

procedim¡ento de investigac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumplimiento a la normativ¡dad en materia de b¡enestar animal, por lo que esta

Entidad se encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la invest¡gación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su invest¡gación y

alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actÚa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en etprimer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

;;;;;;";;;; ;;; 
"; ";;";;";;:il"'i::.;,;,;;;;;;;;;;;;;;;;;Vl, de la Ley Ortánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de ¡¡éx¡co.----

SEGUNDo,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos.Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------- .

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad d N4éxico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Pro.ur¿duría Am lydel
Orde¡¿r¡iento Territorialde la Ciudad de I¡éxico y 51 fracción XXI de su Reglamento.......--
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